
CELEBRACIÓN DE  BODA CIVIL

Alcaldía Municipal de San Pedro Perulapán

Institución: Alcaldía Municipal de San Pedro Perulapán

Categoría de
servicios:

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR

Nombre: CELEBRACIÓN DE  BODA CIVIL

Dirección: Av. Morazán, calle principal

Horario: 8:00 a.m a 4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: 3 dias hábiles

Área responsable: Registro del Estado Familiar

Encargado del
servicio:

Jefa del REF

Descripción: EN LA MUNICIPALIDAD O/A DOMICILIO

Requisitos generales: 1. Cancelar  el monto de $9.03 si la boda se realiza en
la municipalidad y 24.02 si se realiza 
a domicilio
2.Copia de DUI a 150 de los contrayentes 
3.Constancia de soltería de los contrayentes 
4. Uno de los contrayentes que sea nacido en el
municipio
5. Tener dos testigos con domicilio en el municipio 

Costo: 9.03 y 24.02

Observaciones: - Presentar la documentación 8 días antes 
- Las bodas se realizan los días miércoles en la
municipalidad y los días sábados a domicilio.
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